
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0053, EJECUTIVO POR COSTAS de DIANA MARCELA VIVAS MARTINEZ contra PABLO ANDRES BUSTOS 

CHITIVA. 

 
Por ser procedente, se dispone: 
 

1. Téngase por allegada al expediente digital copia o fotografía de la consignación 
del valor del capital (más no de los intereses) de las costas en ejecución 
realizada por pasiva, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia S.A., Oficina Villeta, Cundinamarca. 
 

2. Se requiere a las partes para que den estricto cumplimiento a lo ordenado en 
auto del 21 de mayo de 2021, numeral 2°, esto es, liquidar el crédito. Téngase 
en cuenta que sin la liquidación del crédito aprobada, no puede hacerse entregas 
de dinero retenido por cuenta del proceso, pues así lo impone el artículo 447 del 
Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
Firmado Por: 

 
Jesus Antonio Barrera Torres 

Juez Circuito 
Promiscuo 001 De Familia 

Juzgado De Circuito 
Cundinamarca - Villeta 
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